
Mi¡éreolcM de «IiinSol .^ótsser<» 301Atio de

ÜBIjA

PROVINCIA ®E LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

ADVERTENCIA.

Lns leyew displsicionep, generales del Gobierno son obli- 
ojátorias pai cadaoipitalde provincia desda que se publiquen 
oficialinent su ella^ cuatro dias despues para los demás pue- 
blosde la njsnia provincia.

I \ (Lev de .8 na Novirwbrk dk 183.5.)

SE SUSCRIBE
EN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,
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PRE8Id\nCIA

DEL (DNSEJODÍ MINISTROS Wi-nios, José Contreras, de 
---------------------------- , las señas que á continuación se 

\ ‘ expresan, encargo á los Señores
SS MM. el PvEi y la Reina : Alcaldes, Guardia civil, y demas

Rege te (Q. D. 

gust^Real Familia,
en e¿a Corte sin novedad en su 
impct.ante salud. \

CIRCULARES.
Núii 784.

Bibiéndose fugado déla cár
cel e Orgiva, el preso, Andrés, 
Cifientes Requero, cuya| señas 
á catinnación se expresar^, en- 
carp á los señoras Alcaldes, 
Gurdia civil, y demás dlpen- 
dieites de mi autoridad, pmee- 
daná la busca y eaptuVa de] iri
diado preso; pc^iiéndUo á ib i 
disiosicióü, caso/de ser habido 

iog’’oño 15 Junio 18$6.(
El Gobernador in,ÚTbn> 

l^icatior d© Rivas 
' \Señas del preso '■ ] /

)e ^8 años de edad; estati/a i 
recular; pelq negro; ojos inci
do; nariz regular; cara ovalad; 
baba pobla^; color trigueL 
vite pantalón descuero cor 
estaño; chaqueta ychalecoigí 
le; sombrero houg); y calza |- 
pirgatas de canam. 1

(Núm. 785.)

Habiéndose fugado del penal 
dtí Zaragoza, el Celador cabo de

u Áu- de mi autoridad,
y proóedau á la busca y captura
;ontinúan del mismo, poniéndolo, á mi 

dispoBÍ(CÍón, caso de .ser habido.

Logroño 15 de Junio 1886.
, \ El Gobernador interino,

/ \ r^'iciaaioi' de Slivas

•7 Señís del Celador.
A Natural óp Carmona (Sevilla) 
-edad 27 años\ casado; pelo casta
ño; ojos pardos; nariz y boca 
regulares; barba clara: y color 
sano; tiene de\su pripiedad un 
traje de tricot li^gro. \

Núm. 780. 
ADMINISTRACIÓN

<le l^^'opiedades é Ínf|)e8e.^os
LA PROVINCIA DE lOGROÑOJ

CIRCULAR
CécliiSfis

Se han recibido en esta Ad
ministración é ingresado jn el 
Almacén de efectos estañados 
de la capital las cédulas pcso- 
nales que se consideran ne^ 
rias para proVeer á todos 
obligados á obtenerla en la 

los
)ro-

vincia durante el ejercició 
1886-87 próximo venidero.\

En su consecuencia, y 
biéndose dispuesto por la ’

de

4

rección general del ramo que la 
expedición de dichas Cédulas 
einpiece el dia primero de Ju
lio próximo, los Alcaldes de los 
pueblos, por sí ó por medio de 
apoderado ó persona autorizada 
al efecto, deberán presentarse 
en eáta Administración desde 
el dia siguiente al de la fecha 
hasta el 24 inclusive del mes 
actual, al objeto de hacerse car
go de las Cédulas de cada clase 
que necesiten, según el padrón 
por ellas formados, las cuales 
serán acompañadas del ejem
plar aprobacío por esta Admi
nistración, conforme dispone el 
artículo 34 de la vigente Ins
trucción del impuesto; debien
do tener muy presente que los 
Ayuntamientos de dichos pue
blos ó poblaciones no capitales de 
provincia habrán de rendir cuen
ta de las Cédulas que se les entre
guen á los treinta dias de ter
minar el período de la cobran
za voluntaria, ó sea al finalizar 
el mes de Octubre del presente 
año debiendo justificar que para 
el cobro de las Cédulas no hechas 
efectivas durante los tres pri
meros meses do la recaudación, 
fiae son, Julio, Agosto y Se
tiembre, se están siguiendo por 
los mismos los procedimientos 
coercitivos que la Instrucción 
del Impuesto determina.

Y por último, debiéndo dar
se por caducadas las Cédulas 
pertenecientes al actual año 
económico de 1885-86 desde el 
dia anterior inmediato al en que 
se principie la expedición de las 

correspondientes al próximo 
ejercicio de 1886-o7, que será 
el primero de Julio inmediato, 
los Alcaldes dentro de dicho 
mes ultimaran la cuenta res
pectiva, lo cual, junto con las 
Cédulas que resulten sobrantes 
é inutiles, según justificantes, 
habrá de ser presentada en es
ta Administración, con lo qne, 
no solamente se reintegrará el 
Tesoro de las cantidades que 
por el expresado impuesto le co
rrespondan, sino que también, 
libres ya de dicho servicio, po
drán dedicarse con más ahinco 
al de la distribución y cobranza 
de las Cédulas del año económi
co próximo venidero, el cual es 
de importancia reconocida.

Logroño 12de Junio de 1886. 
—El Administrador, José Te
jada.—V/B.’, El Delegado de 
Hacienda, Robles.

Núm. 781.

S11 c 11 r s a i <1 e S, o g* i* o íí o ,

fSección de Coiiiriiticiones,

Se halla vacante el cargo de 
Recaudador de contribuciones 
de los pueblos de Enci.so, Afu- 
nilla, Arnedillo, Poyales y Zar
zosa, en el partido de Arnedo.

La retribución señalada es el 
l‘8O por 100 sobre las cantida
des que recaude ó haga efectivas 
por medio de espedientes termi
nados y aprobados por la Dele -
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gación de Hacienda de esta pro
vincia.
. Se necesita fianza hipotecaria 
por importe de 12.530 pesetas 
84 céntimos, en fincas ó las dos 
terceras partes de esta sama,
siendo en metálico ó valores del | 
Estado de cotización. j

Las solicitudes pueden diri- ’ 
gir.se al Sr. Director de esta Su
cursal ó al limo. Sr. Delegado 
general del Banco de España, 
en Madrid.

Logroño 12 de Junio de 1886 
—El Director, P. D. Lucas Ro- 
drigañez.

Núm. 786.
Don Francisco Diez, Teniente Alcal

de de esta Capital, y por delega
ción del Sr. Alcalde de la misma.

Por el presente hago saber: 
Que en virtud de cuanto dis
pone la Instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, sobre procedi
mientos Je apremio, y á fin de 
hacer efectivos los descubier
tos por principal, costas y re
cargos con que aparecen va
rios contribuyentes de esté 
término por territorial en el 
primero y segundo trimestre 
del actual año económico, se 
sacan por segunda vez á pú
blica subasta los bienes in
muebles embargados dios mis
mos, que á continuación se ex- 
pre.san.

Petas, cts.

Alejandra Sáenz. Una vi
ña olivar en las Bodegas; O., 
camino del Rincón; P., Ma
nuel Treviño; M., Fidel Me
lón, y N., F. Treviño; de 2 
fanegas igual á 38 áreas y 
3 centiáreas

Ambrosio del Valle Valde- 
moros. Una heredad en la 
Poya; O. y P.. Llecos; de l 
hectárea, 52 áreas y 14 cen
tiáreas, igual á 8 fanegas.

Otra viña en los Tesos de 
6 celemines, equivalentes á 
9 áreas y 50 centiáreas; lin
da O. y P., llecos

Ambrosio del Valle Sáenz.
Una heredad en los Tesos de 
1 fanega, igual á 19 áreas y 
1 centiárea; linda P., Am
brosio del Valle; M., Urban 
Sáenz, y N,. llecos

Aniceto Melón. Una viña 
olivar en los Valles de 2 fa
negas, igual á 38 áreas y 3 
centiáreas; linda O., Leon
cio Sáenz ; P., Florentino 
Melón; M., Pasada, y N., 
Daniel Treviño

Antonio González. Una 
heredad en Fonsalada de 1 
fanega, igual a 19 áreas y 
1 centiáreas; linda M., Ca- 
neUra, y N., herial

»

50

»

»

>

»

Andrés Pardal. Una here- 
J dad en planabarquillo de 2 
' fanegas, igual á 38 áreas y 
' 3 centiáreas; linda O. y M., 
i viña Sotera Inés Martinez, 
y N., Francisco Bargo.

Atanasia Valiente. Un oli
var en Barbasan de 9 cele
mines, iguala 14áreas y27 
centiáreas; linda O., herede
ros de Blas Alvarez; P., Be
nito Bargo; M., Francisco 
Urizar, y N., Eusebio Velez

Baltasar Soto. Una viña 
en el térhiino del Hornillo 
de 6 celemines, equivalentes 
á 9 áreas y 50 centiáreas; 
linda Ensebio Nalda menor 
(sin otras fincas)

Cap.® de Manuel del Valle 
Una heredad con olivos en 
los Tesos de 20 fanegas, 
equivalentes á 3 hectáreas, 
80 areas y y 37 centiáreas; 
linda cierzo, un Poyo; Bo
chorno, MiguePTorres, y M. 
una Carretera.

Carmelo Treviño. Una vi
ña en La vega de 1 fanega, 
equivalente á 19 áreas y 1 
centiárea; linda O., herede- 
ro.s de Manuel Careaga; P., 

380
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RioEbro;M., Aniceto Me
lón, y N., herederos de Ma
nuel Careaga.

Casimiro Barroso. Un oli
var en Balderuga de 2 fane
gas y 6 celemines, equiva
lentes á 45 áreas y 53 cen
tiáreas, linda O., José Maria 
Merino; P., Santiago Meri
no; M., Vicente Urrutia, y 
N., Ferrocarril

Catalina Velez. Una viña 
en el Pendón de 1 fanega, 
equivalente á 19 áreas y 1 
centiáreas; linda O., Victor 
Velez; P., Natalia Sáenz; M. 
Victor Velez, y N., Rita Ve
lez

Celedonio del Valle. Una 
heredad en las Encinal; lin
da 0., Casimiro Sáenz; P., 
herederos de Eugenio Amus
co; M. y N., dicho Casimiro. 
Utra en Barbaján; linda O., 
M.’ Treviño; P., Tomasa 
Sáenz.,M., Florentino Me
lón; de 1 fanega, igual á 22 
áreas y 59 centiáreas

Ciriaco Treviño. Una viña 
olivar en la Isla de 4 cele
mines, equivalentes á 6 áreas 
y 34 centiáreas; linda O , 
Victor Treviño; P., el mis
mo; M., Rio Isla, y N., .Juan 
Melón.

Estanislao Montalbo. Una 
viña en San Miguel de 7 ce
lemines, equivalentes á 11 
áreas 10 centiáreas; linda 
O., Pedros. Juan; P., Mel, 
chor S. Juan; M., Seminario 
.Conciliar

Evarista González-Villar. 
Una viña en el Rincón de 1 
fanega y un celemín, equi
valente á 19 áreas y 1 cen
tiárea; lindaP., Eusebio Nal- 
da; M , Antonio Baldemoros, 
y N., Pedro Pascual.

Felipe Herreros Sáenz. 
Una heredad en Peña Logro
ño de 3 fanegas, equivalen- 
á 57 áreas y 5 centiáreas; 
linda P., Lucas Rodrigañez; 
N., corrales de Peña Lo
groño.

! Félix Treviño. Una viña 
, en el Zarzal de 6 celemines, 
equivalentes á 9 áreas y 50 
centiáreas; linda O., Victor 
Treviño; P,, Gregorio Na-

200

550

100 »

79 17

112 50

120 84

200 »

300 9

, vajas; M., Senda, yN,, Fé- 
¡ lix Bago
i Fermín Torcal, Una lie- 
j redad en la Servilla de 1 fa- 
! nega y 10 celemines, equi- 
! valentes á 34 áreas 87 Cíín- 
( ti áreas; linda P., Juan Do- 
! mingo Santa Cruz; M., Mar

qués de Fuerte Gollano, y
! N., Senda.
I Fermin Torres Sáenz Una 
> heredad en Valdeguiuea de 

1 fanega, equivalente á 91 
áreas 1 centiárea; linda O., 
Tomás Sáenz; P., Manuel 
Bazo; M. y N., llecos.

Florentino Melón. Una 
viña en el Barranco de 6 ce- 
lemines, equivalentes á 9 
áreas y 50 centiáreas; linda 
O. y P., llecos

Francisco Melón Valien
te. Una viña y 6 olivos en el 
Rincón de 1 fanega y 2 ce
lemines, equivalentes á 22 
áreas y 18 centiáreas, linda 
O. y Ñ., Segundo Ibarra; O. 
Camino, y M., Fjdel Melón.

Francisco Urizar, Un oli
var en Barbarán de 6 cele
mines, equivalentes á 9 áreas 
y 50 centiáreas; linda O., 
Mateo Melón ; P., Benito 
Bargo; y N., Ferrnin Torres.

Gabino Velez.—Una here
dad en las Cuebas de 2 fane
gas y 6 celemines equiva
lentes á 47 áreas 52 centiá
reas, linda O. y P. llecos.

Gerónima Porres.— Una 
viña en los Tesos, de 6 cele
mines, equivalentes á nueve 
áreas 50 centiáreas, linda 
O., y P. llecos.

'Gregorio Bernabea.—Una 
heredad en Cuebarrasa, d/i 
7 fanegas equivalentes á 1 
hectárea 3.3 áreas 12 cen
tiáreas, linda O. Victoriano 
Alcate; P. Monte; M. Vicen
te R. Aguirre.

Hilario Soto.— Una viña 
con 8 olivos en la Isla, de 6 
celemines, equivalences á 9 
áreas 50 centiáreas. Inda O. 
Benigno BUnco; P.Eulogio 
Ibarra; M. Camin) real, y 
N. Rio Ebro.

IgnacDGarridc.—Un oli
var en Portillejo de 8 fane
gas y 3 celemines equiva
lentes á 1 hectárea 72 áreas 
y 93centiár^as, linda O. rio 
cerezo; y N.^rio isla.

inejSencio Saenz Valle.— 
üjïa viña en ^^arbazau de 1 
únega y 8 cehmines, equi
valentes a 28 áreas bf/cen- 
tiáreas, linda O. llepo y P. 
Pedr) Blanco.

J)se Amestoy. — Una 
criara parte do casa en el 
Cortjo, calle Mayor, linda 
P. d'dia calle; O. herederos 
de ^uro; M. Felipe Villar y 

' O. Hciano Valiente.
Jsé María Melon.— Una 

vimen los Valles bajos, de 
2(aemines, [equivalentes á 
3 i/eas 17 centiáreas, linda 
OPio Melon; P. Bonifacio 
Fntana, y M. Cándido Ve
le.

I Juan[Cancio Melon.—Una

»

»
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»
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»
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200

100

23.3 34
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275

100

viña en elBado.de 1 fanega 
¡ y 4 celemines, equivalentes 
j á 25 áreas y 35 centiáreas, 
linda O. Manuel Careaga; 
P. Senda; M. Sebastian Ji- 
meno, y N. Gregorio Tre
vino.

Juan Cruz Palacios.--Una 
viña en los Valles, de 4 ce
lemines y un cuartillo, equi
valentes á 6 áreas 4.3 cen- 
tiáreas, linda O. Pedro Gon- 

266 6'

zalez; P. Gregorio Ceriza.
Otra viña en la Senda

Ug 4 celemines eqúi- 
valentes á 6 áreas 34 cqn- 
tiáreas, linda O. Laureano 
Bargo; P. Manuel Hurtado.

Juan Fernandez Caraba- 
líos.—Una heredad en Cas- 
cojoso de 2 fanegas y 6 cele
mines, equivalentes á 37 
áreas y 95 centiáreas linda 
E. y K. Damiana Clloqui; 
M. cantera y herede-os.

Justo Bárceuas.—Una vi
ña en las Bodegas, de 6 ce
lemines, equivaleites á 9 
áreas 50 centiána?, linda 
O. Alejandra Saeiz; P. Ma
nuel Treviño; M. Jartin Me- 
Ion y M. Florencio Saenz.

Justo Medrmo. — Una 
huerta en el MMiauo, de 1 
fanega y 10 celemines, equi
valentes á 34 áreas y 87 
centiáreas. Inda O. Francis
co Medrano,; N. Nicolás 
Martinez; S Madre del rio y 
E. AntonieIlarraza.

183

263
Luis Tanayo.—^Una he

redad en Valdegastea de 7 
fanegas, eiuivalentes á una 
hectárea 43 área.s y 13 cen- 
tiáreas, India O. Bernabé 

3666

150

106

33 34

Mpnforte’N. Benigno Jime- 
nó; M. Aitonio Giíb^rte.

l^anud Medrano.— Una 
hueí\ta ei el Mediano de 1 
faneca 40 celemines, equi
valentes á 34 áreas y 87 cen
tiáreas}, linda N. Nicolá.s 
Martinez; S, Madre del rio; 
E. Antonii ílariáza y O. 
Francisco ííedrann.

Mana Jí|amo.s Fernández. 
— Utia casa en d Cortijo, 
calleAIaycr número 13, lin
daP. Tomás Saen?; O. he
rederos de Muro, y N. Calle.

^aría Juana Lopetidi.__ 
Ur/ohyar en San Quintin, de 
4íáaegas y ocho cel^ines 
emivalentes á 97 áre^ y 82 
ceitíáreas, linda O.’ v p. 
lleds.

íarianosHerreros.— Una 

hfedad en \Valderuga, de 
Dnega, equivalente á 15 
á:as y 1 cetítíareas, linda 
CNarcisa Vehsco; O. Rio 
cLamata,; M, José de la 
Bicha y N. lerederos de 
sé Santa Crm.
Natalia Bánenas._Una 

ña en la Bodíguilla, de 4 
demines, equ valent es 4 6' 

^ees 34 cenüáreas, linda

20 84

500

37 50

34

60 »

206; 34

41667

300 »

20( .
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0, Sebastian Jimeuo, P. Jo
sé Amestoy y N. Sebastian 
Jimeno.

Pedro Munilla.--üna viña 
en Valde las Cañas de 2 fa
negas , equivalentes á 41 
áreas y 92 centiáreas; linda 
O.,Senda,P.,Esteban Alcate, 
M.,el monte y N.,Juana Me
rino. 67 ;

Pedro Pérez Pesquera.— j 
Una viña olivar en Plano, | 
de 8 fanegas, equivalentes á |
1 hectárea, 52 áreas y 14 i 
centiáreas; linda O., Dámaso |
Santos, P., Cayetano García, 
M., Damiana Olloqui y Nor
te, Rafael Fárias. 2400

Pedro Saenz Naya.=Una 
heredad en las Rosas, de 1 
fanega y 2 celemines, equi
valentes á 22 áreas y 18 
centiáreas, linda O., José 
Melón, M. y N., llecos. 116' 34

Pedro Torres Melón.—Una 
viña en el Rodejón, de 2 fa
negas . equivalentes á 38 
áreas y 3 céntiáreas; linda 
O., Julián Torres, P., Gre
gorio Navajas, M., Natalio 
Sáenz y N., Lúeas Sáenz. 100

Pedro Treviúo:—Una be
redad en las Rozas, de 2 fa
negas y 6 celemines, equi
valentes á 47 áreas y 53 cen
tiáreas; linda O. y P., llecos. 250

Otra id. en Baroldo, de 2 
fanegas y 10 celemines , 
equivalentes á 53 áreas y 
89 centiáreas; linda t>.’ÿ P. 
llecos. 715

Pedro Villar.—Un olivar 
en Balongo, de ,2 fanegas 
equivalentes á 38 áreas y 3 
centiárias linda O. Micaela 
Ibarra, P. Cantera, M. Ca
mino del Cortijo y N. Ca
mino de hierro. 400

Petra Velez.—Una viña 
en los Puntidos, de 1 fanega 
y seis celemines equivalen
tes á 28 áíeas y 51 centiá
rias, linda O. y P. llecos. 75

Otra en Salbrega de 5 ce
lemines. equivalentes á 9 
arias y 93 centiárias, linda 
O. y P. llecos. 83 34

Pió Melon,—Una heredad 
en Bodegón, de 1 fanega 
equivalente á 19 áreas y 1 
centiária; linda O. Narciso 
Melon, P. Msnte, ¡M. lleco, 
y N. Camino de Mata Lo
bos. 50

Una viña en bajar á la 
Vega de 4 celemines, equi- 
lentes á 6 áreas 34 centiá
rias; linda O. y P. llecos. 66 67

Polonia Melon.—Una vi
ña en el . Camino de las Cu
bas, de 10 celemines, equi- 
á 15 árias y 86 centiárias: 
linda O. Eusebio Nalda, P. 
Camino, M. Cleto Melon, y 
N. Felix Treviño. 166 67

Remigia Rodríguez.—una 
heredad en Barriguelo, de 
3 fanegas y 6 celemines, 
equivalentes á 66 árias y

í 55 centiárias; linda O. Juan
! Perez Castro, M. Herederos

104 17 Castroviejo y N. Cele-
i donio Martinez 350

Rita Velez.—Un olivar 
en Narbasan, de 2 celemi-

I lies equivalentes á 3 líreas 
17 centiáreas; linda O. Ca
talina Velez, P. Victor Ve-
lez. M. Clara Laorden, N., 
Victor Treviño 33 34

(Se eontinuará )

Coinisaiia de Giicrra.

Num. 787.

Eelaciôndelos precios límites 
que han deregii en la íÍ? subas
ta que deberá celebrarse el dia 
26 del actual con objeto de con
tratar el lavado de ropas de la 
Factoría de Utensilios de esta 
capital.

Preeios límites.
PRENDAS.

Peseías.

Sábana 0 11
Funda 0 06
Cabezal 0 05
Gergon 0 12
Manta 0 12
Capote de centinela 0 12

Depósito para tomar 
parte en la subasta 329

Logroño 15 de Junio de 1886. O 
=E1 Comisario de guerra, Ja
cinto Hermua.

CONTADURIA

DE FONDOS P R O VI N C T A L KS

(P

Año económico de 1885-86.

iUSes <le Oct libre de

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de 

la carretera provincial de Villos- 
lada al empalme con la de 
Soria á Logroño, ejecuta
das por administración bajo 
la dirección del Jefe inte
rino de las carreteras provin
ciales D. Antonio Eizaga du
rante el mes de Octubre últi
mo, que se publica en el Bo

letín OFICIAL en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 
129 de la ley Orgánica Provin

cial de 29 de Agosto de 1882 y 
cuyas cuentas originales se 
encuentran de manifiesta en 
la Secretaría de esta Diputa
ción.

Ptas. Cts

Por 105'50 jornales al precio
1‘75 pesetas cada jornal
satisfeclios á varios peones 184 60

Total.................... 184 fO

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
para el año económico de 1886 
á 1887, se halla expuesto ai 

Î público por término de 8 dias, 
I ^^\la Secretaría de este Ayunta- 
1 miento, para que los contribu
yentes en él comprendidos pue- 
ían examinarlo y reclamar si 
se consideran agraviados.

Foncea 12 de Junio de 1886. 
El Alcalde, Tiburcio Salinas.

Importa esta nota las figuradas 
ciento ochenta y cuatro pese\ 
tas sesenta céntimos.

Logroño 10 de Mayo de 1886. 
—El Contador di fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano Idí- 
goras.—V.” B.”, El Presidente 
cíe la Diputación! Nicanor de 
Divas. \

AÍiciales.

Núm. 783.

Para llevar á efecto el repar- 
turii lonljv? <lo la ooxitjfiLnaTOTI dp 
inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta villa, el cual ha de regir 
en el año próximo venidero, de 
1886 á 1887, se hace preciso que 
los contribuyentes en la misma 
(y forasteros) en él comprendi
dos presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en térmi
no de 8 días las altas ó bajas 
que hayan tenido, documenta
das en debida forma, pues pasa
dos, noles serán admitidas. 

zVnguciana 12 Junio de 1886. 
El Alcalde, Ricardo Angulo.

0BSERVAT0RI0 METE0R0L0JIC0 DE LOGROÑO-

l>ia 1 5 de Junio de ISSO.

Temperatura máxima al Sol . . 
Idem in* a la sombra
Temperatura mínima al aire .
Idem id. al reflector

Altura baro-¡ 
METRICA. .1

Viento

ESTADO DEL 
CIELO.

Agua evaporada, 
Ozono. ' * . 
Lluvia. . . .

á las 9 de la mañarxa.. 
á las 3 de la tarde . . 
á las 9 de la mañana . 
á las 3 déla tarde.
á las 9 de la mañana . 
á las 3 de la tarde . .

imp- de Éraneisco Sí Zaporta T»

Se halla vacante la plaza de 
Médico-cirujano de esta villa 
con el haber anual de trescien
tas setenta y cinco pesetas, pa
gadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la 
asistencia de una á veinte fami
lias pobres, que el Ayuntamien
to y Junta municipal designe; 
y ciento diez fanegas de) trigo 
de buena calidad, que le serán 
satisfechas en el mes de Setiem
bre por los vecinos pudientes; 
los que deseen ser agraciados 
presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el término de 
15 dias, á contar desde su inser
ción en el «Boletín oficial» de 

I la provincia.
Cárdenas 7 de Junio de 1886. 

—Ib i Alcalde, Amelio R. de Go- 
pegui.

E8> A 5518 »18 SIXTOS 

de fervitorfiiil, refundición de 
los aniillaraniicntos y enenlas 

municipales.

Se encargan de su confección 
los activos Agentes de Negocios 
Sres. Mateo y Hermosilla, San 
Blas, 5, principal, Logroño.

I 35,4
I 26,2

14,6 
10,0 

734,3 
733,9 

N. O.brisa
I id 
Nuboso, 

id. 
6. 1
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ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS. î *. . .  ***«»•
RELA-CIÓN de los vencimientos qu« resultan á favor del Tesoro durante el mes de Junio por 

compradores de Bienes ISTaúcnales con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos 
que cada uno adeuda élniporte del débito.

5 fee ven tie « arrien tin el 
1 pi^entlor tie tsln Hermo* 
J SSI, sito eu Lardero, carretera 
de Logroño á Soria.

Paia tratar, dirigirse .a Vabíro 
Urbina en el citado parador.! ' ___

SEÍREMítíOS.
En esta Imprenta se halla á 

disposición de los /Ayuntamien
tos los impresos necesarios para 
la contribución territorial y 
apéndice al amillaramiento; to
dos estos impresos están confec
cionados con arreglo al nuevo 
modelo é instrucción.

Númei
d ri o PLizos

VENCIMIENTO. IMPORTE.

del 
pagaré

NOMBRES. ESIDENUIA- o
»2

Clase. que 
adeudai Dia. Mes. Aï». Pesetas. Cents.

533 
534 
534 
534 
534 
534 
534 
534 
534 
534 
535( 
535 
535.‘ 
535^ 
535f 
535( 
sas-: 
535g 
535S 
5360 
5361 
5362 
5363 
5364 
5365 
5368 
5369 
5370 
5371 
5372 
5573 
5374 
5375 
5377 
5381 
5384 
5385 
5386 
5387 
5388 
5398 
5390 
5391 
5392 
5393 
5394 
5395 
5396 
5397 
5398 
5399 j 
5400 
5401 
5402 
540.3 I 
5404 4 
540511 
5406 i Î 
5407,1 
54081 
6409Í 
54I0Í 
5411 
5412 E 
5413 P 
5414s 
5415 
54} 6 
5417 C 
5418 
5419 
5420

A

9 Casimiro del Solar
0 Idem.
1 Idem.
3 Erancisco Matute
4 Simeon Aguilar
5 Idem.

Idem,
7 Idem.

Idem.
9 Pedro Palacios

Santo \)omiugo 
id. \ 
id.

Zarraton
S Pedro del Mont 

id. 
id.
id. 
id.

Muro deAguas

Clero 

e

Urban *1 20 3

4

Junio 188( 37 
31 
29

6 
10
10
6

12
6 

28
15 
45
25

6
6

14
4

16
6
3
3
5
5

57
10

9 
75 
10

118
7

10
7 

35
7
I

37 
78

9
18
3 

12 
37

6 
10
2

i2
1
5

17
2

10
11
27
23
68 Í
32 I
56
7 

226
65
33
56
36

5
6

18
2
8
3

® i

50 
25 
75 
50

0 
0

25 
50 
87
25 
25
25 
88
37 
6.3 
13
62 
25
25 
75
13 
13
75 
75

0
38
13 
62 
88 
50
75 
75
13
63 -
88 
75
75 
63
7.5 
75 
75
75 
63
25 
88
50

0
12 
75
50 
50

0 
25
37 
75
13 
87
37 
50
50

0 
88
37 
25
25 
25
12 
50

88 i
88 1
25 1

9 Idem.
- Victor Gil
I Cipriano Mendi
1 Idem.

Iden. ,
• Idem.

Idem.
Idem.

Gregorio Lunbreras
Idem.

Meliton Alonso 
idem.

Basilio Garcia
Leoncio Monzoncillo
Pedro Montoya 
Benito Moreno 
Pedro Ortuno 

idem, 
idem.

Inocencio Ayala 
idem, 
idem, 
idem.

Baso Velasco
Felix Ko jo
Juan Alonso
Francisco Serrano
Agustin Bañares
Domingo Gonzalo 
Luis Cereceda 

idem.
Prudencio Cereceda 

idem, 
idem, 
idem.

Adrian Marin 
idem.

Martin Perez 
idem.

Felipe Torralba
Adrian Marin 

idem.
^edro Alonso ' (

idem.
^eoncio de Vicente
"ornas Garcia 
.eoncio de Vicente 
Narciso Yñiguez 
.orenzo Murillo
"asimiro del Solar g

idem.
idem, 
idem.

steban Zuazo
edro Aldama R

idem, 
idem, 
idem.

ipriano Mendi ¡S
idem. 1
idem. H
idem. iSi

1

id.
Ocon
Santo Domingo 

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

San Torcuato 
id.

Hervias 
id.

Baños Rio Tovia 
T Sobre Alesanco 
Santurdejo 
Arnedillo 
Fonzaleche 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Canales 
Cañas 
Hervias 
Bañares 

id.
Zorraquin
Hervias

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Muro de Aguas 
id. 
id. 
id.

Logroño
Muro de Aguas 

id.
Irañón 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

$anto Domingo 
id, 
id. 
id.
id.

ivas 
id. 
id, 
id) 

anto Domingo 
id.

erviaá 
into Domingo

i

5

6

■ 7

8

12

13

I

I

I 

i‘ 
I 
!

!
i

WA DE FIMAS,
voluntad de sus dueños se 

venden, en pública extrajudicial 
subasta, las fincas siguientes: 

navarra.
Una dehesa de pasto y labor, 

de cabida de 27.252 robadas 
ó sean 2.447 hectáreas, 96 cen- 
tiáreas, llamada Bosque del 
Condestable, o Monte deBaigo- 
rri, en término de la villa de 
Oteiza, partido judicial de Este- 
Ha, provincia de Navarra.

Una casa en Pamplona, calle 
IMayor números 12 y 14, es(|ui- 
na a la calle de Pellejería.

La subasta de estas fincas 
tendrá lugar el dia 12 de Julio 
próximo á las 10 de. la mañana 
en Madrid, en la notaría de don 
Francisco Seco de Caceres, Ca
rrera de San Jerónimo, núm. 7, 
2 ", y en la Administración de 
las fincas de Pamplona, calle 
Mayor, núm. 12, en cuyos pun
tos están de manifiesto los 
pliegos de condiciones. Jorge 
Martinez y Gil.

4-4

Á LOS SRES.JOTARIOS.

En la encuadernación y cen
tro de suscriciones de

CiFSlÁiO GARCÍA, 
Mercado 152, frente al Ayunta
miento, Logroño, se ha recibido 
una gran partida de pergamino, 
exprofeso para la encuaderna
ción de I®poíoeolos.

Todo el que desee que dicha 
operación se practique en su ca
sa, puede avisar á este centro 
y se servirá á domicilio,

(Contínnara)
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